
 

 

  SALLIQUELÓ, 07  DE DICIEMBRE DE 2016 

CONSIDERANDO: 

                             El Convenio de Reconocimiento y Pago de Deuda y de Regularización de pago 
mediante debito de la coparticipación, suscripto con el instituto de la Vivienda de la Provincia de Bs. 
As,  

                             Que de acuerdo a la Ley Orgánica de las Municipalidades es competencia del 
Honorable Concejo Deliberante ratificar la firma del citado Convenio. 

 

POR ELLO: 

                   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELÓ EN 
SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA DE LA FECHA Y EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE SON INHERENTES, SANCIONA LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°: Ratificase la firma del Convenio de Reconocimiento y pago de Deuda y de 
Regularización de pago mediante debito de la coparticipación, suscripto con el Instituto de la Vivienda 
de la Provincia de Bs. AS. y la Municipalidad de Salliqueló.--------------------------------------------------- 

ARTICULO 2°: Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.--------------------------------------------- 

 

ORDENANZA 1692/16 

 

 



 

 

 

        


